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 17095 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 
sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, 

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de octubre de 2006, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será 
de 2,0225 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 17096 REAL DECRETO 1114/2006, de 29 de septiem-

bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se 
imponen limitaciones a la comercialización y 
al uso de ciertas sustancias y preparados peli-
grosos.

El Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, esta-
blece una serie de limitaciones a la comercialización y al 
uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos. 
Se aprobó de acuerdo con la normativa de la Unión Europea 

que regula esta materia, fundamentalmente la Directiva 
76/769/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a 
la aproximación de las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas de los Estados miembros que limi-
tan la comercialización y el uso de determinadas sustan-
cias y preparados peligrosos, y el conjunto de sus 
posteriores modificaciones y adaptaciones al progreso 
técnico.

El citado real decreto ha experimentado numerosas 
modificaciones en su anexo I, como consecuencia de la 
evolución de la normativa comunitaria en la materia y de 
la necesidad de incrementar los niveles de protección de 
la salud humana y del medio ambiente.

Recientemente se ha aprobado la Directiva 2005/84/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciem-
bre de 2005, por la que se modifica por vigésima segunda 
vez la Directiva 76/769/CEE del Consejo relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas de los Estados miembros que limi-
tan la comercialización y el uso de determinadas sustan-
cias y preparados peligrosos (ftalatos en los juguetes y 
artículos de puericultura).

Los ftalatos son aditivos utilizados en la fabricación 
de juguetes y artículos de puericultura y se clasifican 
como sustancias tóxicas para la reproducción, de cate-
goría 2, de acuerdo con el Reglamento sobre notificación 
de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etique-
tado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real 
Decreto 363/1995, de 10 de marzo. Pueden liberarse de 
esos artículos como consecuencia de ser introducidos en 
la boca y masticados por niños menores de tres años, y 
ser absorbidos, pudiendo producir daños a su salud.

Desde 1999 el uso de seis ftalatos en juguetes y artícu-
los de puericultura destinados a ser introducidos en la 
boca por niños menores de tres años está prohibido en la 
Unión Europea por la Decisión 1999/815/CE de la Comi-
sión, de 7 de diciembre, cuya validez se ha ido renovando 
hasta la aprobación de la Directiva 2005/84/CE.

La Decisión 1999/815/CE se aplica en España por 
medio de las Resoluciones del Instituto Nacional del Con-
sumo de fechas 15 de diciembre de 1999, 14 de marzo 
de  2000 y 20 de marzo de 2001.

Con objeto de garantizar un elevado nivel de protec-
ción de la salud de los niños y también con el fin de ase-
gurar el funcionamiento del mercado interior, se ha apro-
bado la Directiva 2005/84/CE ya citada, que garantiza la 
continuidad de las prohibiciones temporales de la Deci-
sión 1999/815/CE y establece las limitaciones de los distin-
tos tipos de ftalatos.

En este real decreto se introduce la categoría de 
«ar tículo de puericultura» en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, con objeto 
de establecer las limitaciones de ftalatos en estos.

Asimismo, y fuera del ámbito regulado por este real 
decreto, se introduce una disposición final primera, 
mediante la cual se modifica el primer párrafo de la dispo-
sición adicional única del Real Decreto 1054/2002, de 11 de 
octubre, por el que se regula el proceso de evaluación 
para el registro, autorización y comercialización de bioci-
das, en lo relativo a la aplicación de la Orden de 24 de 
febrero de 1993, por la que se normalizan la inscripción y 
funcionamiento del Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas, con el fin de permitir su sustitución por 
otra norma que sea aplicable durante el periodo transito-
rio previsto en la disposición transitoria primera del men-
cionado real decreto.

Mediante esta disposición se incorpora al ordenamiento 
jurídico interno la Directiva 2005/84/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2005.

En su elaboración han sido oídos los sectores afecta-
dos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Industria, Turismo y Comercio y de Medio 


